










































INSTITUTO SUPERIOR 
TECNOLOGICO TENA 

J• •• 

COMPONENTES DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DEL EXAMEN 
COMPLEXIVO 

Articulo 49.- Concepto. - Un examen de carácter complexivo es una evaluación 

integral que abarca los contenidos de una carrera de tercer nivel. Su objetivo es 

demostrar que el estudiante posee la preparación teórica, práctica y axiológica necesaria 

para el ejercicio de su profesión. Este tipo de examen evalúa competencias, habilidades, 

destrezas y desempeños con el mismo nivel de complejidad y tiempo de preparación que 

otros trabajos de titulación. 

Artículo 50.- Componentes de evaluación del examen complexivo. - El examen 

complexivo generalmente se compone de dos partes principales: 

a) Componente Práctico: Es el desarrollo y sustentación de un caso práctico,

resolución de problemas u otros que se consideren en los diferentes escenarios

establecidos para la práctica de acuerdo al área del conocimiento y que permitan

evidenciar el cumplimiento de los resultados de aprendizaje según las

consideraciones de cada carrera.

• Objetivo: Demostrar la aplicación de las competencias profesionales en

situaciones prácticas.

• Contenido: Casos de estudio, proyectos, o practicas que requieren la

aplicación de conocimientos teórico a situaciones reales o simuladas.

• Evaluación: Se evalúa la capacidad del esn1diante para aplicar sus

conocimientos en la resolución de problemas prácticos.

b) Componente Teórico: El examen complexivo estará distribuido en referencia

a la malla curricular vigente de las asignaturas de la unidad de organización

curricular profesional y de las asignaturas de la unidad de organización

curricular titulación.

• Objetivo: Evaluar el dominio de las competencias y resultados de

aprendizaje teóricos.

• Contenido: Preguntas que abarcan las áreas de conocimiento esenciales

del plan de estudios.

• Evaluación: Se evalúa la comprensión y el conocimiento teórico del

estudiante sobre los temas estudiados.

Artículo 51.- Nota final del examen de carácter complex.ivo: Corresponderá a la 

sumatoria de la nota del componente teórico (4 puntos), más la nota del examen 

componente práctico (6 puntos), la calificación del examen de carácter complexivo será 

sobre 1 O puntos, debiendo ser aprobado con un mínimo de siete (7) puntos. 
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Articulo 58.- Sorteo de asignaturas. - El comit de In Unidad de lnteg.mción urricular 
despues de 2 día- lab rnhks de haber receptado los banco de preguntas por cada 

profe or: realizara un ortco para la ekccion aleatoria de la asignatura que formarán 

parte del e,:imen e mple,i, teórico: de acuerdo al iguiente detalle: 

• l a ignatura ba ica

• 4 asignaturas profesionnlizante

r tkulo 59.- Revisión. - El Re ponsab\e de la nidad de Integración Curricular 

e m· ará a una reunión al Comité de la UIC para la revisión respectiva de los bancos de 

preguntas de las asignaturas que fueron seleccionadas de acuerdo al sorteo realizado. 

El comité dará cumplimiento a lo que detalla el artículo 4 7 del presente reglamento y en 

el plazo de 5 días laborables aceptará o enviará las notificaciones de corrección a cada 

profesor responsable; en el caso de que se debe realizar correcciones, se deberá entregar 

las mismas en un plazo máximo de l (un) día laborable al responsable de la UIC. 

Artículo 60.-Creación de examen en la plataforma. - El responsable de la Unidad de 

Integración Curricular. adjuntando el listado de estudiantes que son parte del proceso de 

examen complexivo; solicitará a la nidad de TICS del 1ST Tena se designe un 

encargado para: 

• Solicitar los laboratorios institucionales para la toma del examen teórico.
• Solicitar soporte técnico en la toma del examen teórico
• Creación del aula en la plataforma EVA.
• Matriculación de los estudiantes y responsable del proceso de titulación,
• Carga de banco de preguntas (componente básico y profesionalizante),

• Creación y configuración de la evaluación,

• Descarga del Script para la instalación del navegador seguro.

Artículo 61. Entrega banco de preguntas. - El Responsable de la Unidad de 

Integración Curricular proporcionará el banco de preguntas sin resolución a los señores 

estudiantes, 15 (quince) días antes de la ejecución del examen complexivo componente 

teórico. 

Artículo 62.- Designación de examinadores para ejecución del examen teórico.- Se 

designará l profesor de la carrera por cada I O estudiantes dentro del proceso, quienes 

actuarán como examinadores del examen; los cuales mediante un documento elaborado 

por el Responsable de la Unidad de Integración Curricular de la carrera serán notificados 

de la designación en las fechas establecidas en el cronograma de titulación. 

Artículo 63.- Funciones de los examinadores.- Las examinadores deben cumplir lo 

siguiente: 

• Verificar el lugar, fecha y hora señalada para la toma de examen teórico
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